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~ INNOVACION PARA LA EXCELENCIA

ORDEN DE RECTORADO ESPE-HCU-OR-2017-075

RESOLUCiÓN ESPE·HCU·RES·2017·075

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constitución.~.

Que, el Art. 349 de la Norma Suprema dispone: "...La Ley regulará la carrera docente y el
escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación y desempeño y la po/ltica salarial en todos
los niveles. Se establecerá pollticas de promoción, movilidad y alternancia docente";

Que, el Art. 350 de Carta Fundamental del Ecuador determina: "El Sistema de Educación
Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión cientlfica y humanista;
la Investigación cientlfica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes
y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del pais, en relación con los objetivos
del régimen de desarrollo";

Que, el Art. 351 ibldem consagra: "El sistema de educación superior estará articulado al sistema
nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de
coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por
los principios de autonomia responsable, cogoblerno, Igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia,
integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del
diálogo de saberes, pensamiento universal y producción clentlfica tecnológica global",

Que, el Art. 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece: "El Estado reconocerá
a las universidades y escuelas politécnicas autonomla académica, administrativa, financiera y
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la
Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomla,
ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomia garantiza el ejercicio de
la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión
de si mismas, en consonancia con los principios - de alternancia, transparencia y los derechos
pollticos; y la producción de ciencia, tecnologia, cultura y arte. La autonomla no exime a las
Instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y
participación en la planificación nacional...";

Que, el Art. 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que: "Reconocimiento de la
autonomia responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomia
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la
Constitución de la República. En el ejercicio de autonomia responsable, las universidades y escuelas
politécnicas mantendrán relacIones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado
y la sociedad: además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación
ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas.".

Que, el Art. 18, en 105 literales d), e), f), g) y h), respectivamente, de la Ley Orgánica de
Educación Superior dispone: "La autonomia responsable que ejercen las universidades y escuelas
politécnicas consiste en: l...Jd) La libertad para nombrar a sus autoridades, profesores o profesoras,
investigadores o Investigadoras, las y los servidores y las y los trabajadores, atendiendo a la
alternancia y equidad de género, de conformidad con la Ley; e) La libertad para gestionar su
procesos Internos; f) La libertad para elaborar, aprobar y ejecutar el presupuesto Institucional. Para e
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efecto, en el caso de instituciones públicas, se observarán los parámetros establecidos por la
normativa del sector público; g) La libertad para adquirir y administrar su patrimonio en la forma
prevista por la Ley; y, h) La libertad para administrar los recursos acorde con los objetivos del régimen
de desarrollo. sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o externo,
según lo establezca la Ley; [.. .J;

Que, el Art. 47 de la LOES dispone: ~Las universidades y escuelas politécnicas públicas y
particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado académico
superior que estará integrado por autoridades. representantes de los profesores, estudiantes y
graduados. [ ...]":

Que, el Art. 12 del Estatuto de la Universidad dispone: ~EI Honorable Consejo Universitario es el
órgano colegiado de cogoblerno académIco superior y autoridad máxima de la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE~

Que, el Art. 47 del prenombrado Estatuto señala: ~EI Rector, será designado por el Jefe del
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas de la terna de Oficiales que remita cada Fuerza a la que
le corresponda ejercer el rectorado, que será en orden de precedencia de las Fuerzas; durará en sus
funciones cinco años l...]";

Que, mediante oficio CCFFAA-JCC-2017-035-0-0F de 2 de marzo de 2017, el Jefe del
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas resuelve designar al señor Coronel - CSM.
EDGAR RAMIRO PAZMIÑO ORELLANA, como Rector de la Universidad de las Fuerzas
Armadas "ESPEH en reemplazo del señor GRAB. ROQUE MOREIRA; por el tiempo que falta
para terminar el periodo para el cual fue nombrado y ratificado mediante oficio CCFFAA
JCC-2017-o62-0-0F de 13 de abril de 2017;

Que, en los articulos 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 Y63 del Reglamento de Carrera y Escalafón
del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior Codificado (RECEPICES),
expedido por el Consejo de Educación Superior, se regula lo concerniente a las Categorlas,
Niveles, Grados Escalafonarios, Escalafón y Escalas Remunerativas del personal
académico de las Universidades y Escuelas Politécnicas del Sistema de Educación Superior
del Ecuador;

Que, en ejercicio de la autonomia responsable y la aplicación de lo estipulado en el
RECEPICES, en referencia a establecer sus propias escalas remunerativas, dispone en los
Articulas 33, 34, 35 Y36 del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, las Categorras, Niveles,
Grados Escalafonarios, Escalafones y Escalas Remunerativas para el personal académico
de la UniversIdad de las Fuerzas Armadas-ESPE, respectivamente;

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de
Educación Superior Codificado, en la Disposición Transitoria Vigésima Cuarta determina
que: ~Los profesores e Investigadores de las universidades y escuelas politécnicas que alcanzaron la
categorla de titulares principales antes de la entrada en vigencia de la Ley Orgánica de Educación
Superior del 12 de octubre del 2010, y que no cuenten con titulo de Ph.D., pasarán a ser
denominados profesores titulares principales de escalafón previo. [ ...T:

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de
Educación Superior Codificado, en la Disposición Transitoria Vigésima Quinta dispone que:
~EI personal académico titular prIncipal que hubiere expresado su renuncia a tal condición para
recategarizarse como auxiliar 1 o 2, o agregado 1. 2 o 3, en virtud de lo establecido en el Reglamento
Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador o de la aplicación de la Disposición
Transitoria Novena de este Reglamento, podrá pedir su categorización como personal académico
titular principal de escalafón previo. En este caso, conservará la remuneración que venIa percibiendo.
La lES no podrá negar las solicitudes presentadas. ".

Que, mediante Orden de Rectorado 2014-233-ESPE-a-3, del 3 de septiembre de 2014, se
aprobó la Norma de Procedimiento para el Ingreso, Recategorización y/o Promoción del

•
fSP~20I1-475
ERPOI
Pic.Z



Personal Académico Titular: Auxiliar, Agregado y Principal de la Universidad de las Fuerzas
Armadas-ESPE;

Que, el Art.14, literal z, del Estatuto de la Universidad establece que son atribuciones del H.
Consejo Universitario: U[•••] Resolver sobre las consultas que se produjeren en la aplicación del
Estatuto. reglamentos y normas, y su regulacIón será de acatamIento obligatorio...~

Que, el H. Consejo Universitario, en sesión ordinaria ESPE~HCU-SO-2017-011 de 14 de
agosto de 2017, al tratar el sexto punto del orden del dla conoció los informes 2017-128
ESPE·b-1, 2017-133-ESPE-b-1, 2017-136-ESPE-b-1, 2017-137-ESPE-b-1 y 2017-141
ESPE-b-1 que presenta la Unidad de Talento Humano, sobre la aplicación de las
disposiciones transitorias Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta del Reglamento de Carrera y
Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, que tiene relación
con la ubicación y/o categorización de profesor principal de escalafón previo; asf como, las
solicitudes presentadas por los docentes de la Universidad; y, en ejercicio del principio de
autonomla responsable consagrado en el Art.351 de la Constitución de la República del
Ecuador; los articulas 17 y 18, literales d), e), f), g) y h), respectivamente, de la Ley Orgánica
de Educación Superior, adoptó la resolución ESPE-HCU-RES-2017-075, con la votación de
la mayorfa de sus miembros;

Que, el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, establece que:
"El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas uESPE" y
ejercerá la representacIón legal, judicial y extrajudicial de la misma... ~

Que, el Art. 47, literal k, del mismo cuerpo legal, señala, entre los deberes y atribuciones del
Rector, U. ..Dlctar acuerdos. instructivos, resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el
H. Consejo Universitario, mediante órdenes de rectorado; [ ...]"; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
RESUELVE:

Art. 1.- Poner en ejecución la resolución ESPE-HCU-RES-2017-075, adoptada por el H.
Consejo Universitario al tratar el sexto punto del orden del dla en sesión ordinaria de 14
de agosto de 2017, en el siguiente sentido:

Ua. Acoger la recomendación de la Unidad de Talento Humano y autorizar el cambio de
denominación a veinticuatro (24)profesores que se detallan a continuación:

Ord. Apellidos y Nombres
Cédula de Categorfa Categorfa en el

CJudadanla actual nuevo escalafón
Profesor titular

1 Andrango Castro Jaime FrancIsco 1711398410 Principal IV principal de escalafón
previo
Profesor titular

2 Armijos Maya Carmen Alexandra 1710575612 Agregado 1 prIncipal de escalafón
previo
Profesor titular

3 Ayala Taco Jaime Pául 1709434243 Principal IV principal de escalafón
previo
Profesor titular

4 Basantes Tapia Sonia del Roela 1707963326 Principal I principal de escalafón
previo
Profesor titular

5 Carvajal Naranjo Miguel Alberto 1801711936 Agregado 1 princIpal de escalafón
previo
Profesor titular

6 Cruz Ordóñez Manolo Germán 1706748447 Principal IV principal de escalafón
previo
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De la Cruz Bermeo Lourdes del
Profesor titular

7 Rocio
1709449274 Principai V principal de escalafón

previo
Profesor titular

8 Enriquez Jaramillo Freddy Germán 1708063399 Agregado 1 principai de escalafón
previo
Profesor titular

9 Granizo Montalvo Evelio Alfredo 1705681953 Principal IX principal de escalafón
previo
Profesor titular

10 Haro Robayo Margarita del Pilar 1802278067 Principal I principal de escalafón
previo
Profesor titular

11 Hernández Lara lván Patricio 1706559398 Principal 111 principal de escalafón
previo
Profesor titular

12 Hurtado Quilumba Luis Fernando 1706370440 Agregado 1 principal de escalafón
previo
Profesor titular

13 Hurtado Suárez Jasson Marcelo 1710254176 Principal 111 principal de escalafón
previo
Profesor titular

14 Jácame Enriquez Wilson Oswaldo 0400627097 Principal VIII principal de escalafón
previo
Profesor tituiar

15 Lara Núñez Mario Alcides 1801751981 Agregado 1 principal de escalafón
previo
Profesor titular

16 Uumiquinga Caiza César Augusto 1705299798 Principal VIII principal de escalafón
previo
Profesor titular

17 Martinez Benftez Nydia Ivonne 1708350275 Agregado 1 principal de escalafón
previo
Profesor titular

18 Morales VilJegas Hernán Vinicio 0601908833 Principal I princIpal de escalafón
previo
Profesor titular

19 Núñez Jaramillo Luis Gustavo 1801229129 Agregado 1 principal de escalafón
previo
Profesor titular

20 Ocaña Garzón Mauro Hernán 1714013636 Principal 111 principal de escalafón
previo
Profesor titular

21 Orozco Brlio Luis Alberto 1710443803 Principal JIJ principal de escalafón
previo
Profesor titular

22 Proaño Rasero Victor Gonzalo 1706457924 Principai VII principal de escalafón
orevio
Profesor titular

23 Romero Quinaluisa José Ricardo 1710449701 Principal I principal de escalafón
previo

Zapata Rodrfguez Miroslava
Profesor titular

24 1710823913 Agregado 1 principal de escalafón
Aracely previo

b. DIsponer a la Unidad de Talento Humano realice todos los trámites administrativos en
relación a la nueva denominación como profesor titular princIpal de escalafón previo de
los docentes detallados;

c. Notificar a los mencionados docentes de la presente resolución. ".
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Art. 2.- Del cumplimiento de esta orden de rectorado encárguense los señores: Vicerrector
Académico General; Vicerrector Administrativo; Vicerrector de Docencia; Director
de la Unidad de Talento Humano. y, Coordinador Jurídico de la Universidad.

NOTIFiQUESE y CÚMPLASE

Expedida en el rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, el 16 de agosto
de 2017.
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